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25/ago/2023 PUBLICACIÓN de los Extractos de las Resoluciones 
Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, 

Urbanos y Suburbanos de personas físicas, dictadas en 
los expedientes con Números Únicos de Control 
19008903121, 19008900222, 19008902822, 

19008902922, 19008905021, 19008903522, 
19008905521, 19008905221, 19008902421, 

19008904321, 19008901621, 19008902921, 
19008906121, 19008900221, 19008905321, 
19008901321, 19008903721, 19008903621 y 

19008905821, promovidos por Eutiquia Lilia Trinidad 
Luna, Marisol Reyes Peralta, Graciela Olguín 
Domínguez, Rocío Olguín Domínguez, Primitivo Avilés 

Encarnación, Remedios Mora Gómez, Aurelio Espinosa 
Catarino, Anaid Valle Martínez, Yolanda del Carmen 

Gil, Javier Avilés Trinidad, Leónides Roldán Solís, 
Bonifacio Teodoro Espinosa Domínguez, Graciela Irma 
Luna Sandoval, Ángela Sara Vidal Santos, Iris Areli 

Domínguez Aguilar, Silvia Reyes Luna, Margarita Luna 
Reyes, Ana María Luna Reyes y Rubén Luna Sandoval 

respectivamente, todos ante la Ventanilla Municipal de 
Totoltepec de Guerrero, Puebla. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 19008903121, PROMOVIDO POR EUTIQUIA 

LILIA TRINIDAD LUNA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiséis del mes de julio del dos mil veintiuno, 
Eutiquia Lilia Trinidad Luna, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio urbano ubicado en Avenida Niños Héroes de 
Chapultepec, Sin Número, Localidad de Totoltepec de Guerrero, 

Municipio de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla, con Clave 
Catastral 21 190 001 036 0007 000  y número de cuenta predial U-

43643, con una superficie de terreno de 166.30 metros cuadrados y 
una superficie de construcción de 93.57 metros cuadrados, que 
conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 

competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 
Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 
de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 

Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 19008900222, PROMOVIDO POR MARISOL 

REYES PERALTA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA.. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diez del mes de enero del dos mil veintidós, Marisol 
Reyes Peralta, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Calle Lázaro Cárdenas, Sin Número, 
Localidad de Totoltepec de Guerrero, Municipio de Totoltepec de 

Guerrero, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 190 001 092 
0005 000 y número de cuenta predial U-43646, con una superficie de 

terreno de 605.53 metros cuadrados, que conforme con el registro 
catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos 
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Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.-------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 

Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 

VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 
General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 

MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 19008902822, PROMOVIDO POR 

GRACIELA OLGUÍN DOMÍNGUEZ, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha nueve del mes de febrero del dos mil veintidós, 
Graciela Olguín Domínguez, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio rústico denominado Niquiñúu, Localidad de 
Totoltepec de Guerrero, Municipio de Totoltepec de Guerrero, Estado 

de Puebla, con Clave Catastral 21 190 429 987 0008 000 y número 
de cuenta predial R-23207, con una superficie de terreno         de 00-

28-70.12 hectáreas, que conforme con el registro catastral expedido 
por la autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos 
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Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.-------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veintiún días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 

Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 

VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 
General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 

MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 19008902922, PROMOVIDO POR 

ROCÍO OLGUÍN DOMÍNGUEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiuno del mes de febrero del dos mil veintidós, 
Rocío Olguín Domínguez, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio rústico denominado El Niquiñuu, Localidad 
de Totoltepec de Guerrero, Municipio de Totoltepec de Guerrero, 

Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 190 429 987 0010 000 y 
número de cuenta predial R-23208, con una superficie de terreno de 

00-30-09.48 hectáreas, que conforme con el registro catastral 
expedido por la autoridad competente, cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 
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Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------ 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veintiséis días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 

Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 

VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 
General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 

MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 19008905021, PROMOVIDO POR 

PRIMITIVO AVILÉS ENCARNACIÓN, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintidós del mes de junio del dos mil veintiuno, 
Primitivo Avilés Encarnación, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio urbano ubicado en Avenida Venustiano 
Carranza, Sin Número, Localidad de Totoltepec de Guerrero, 

Municipio de Totoltepec  de Guerrero, Estado de Puebla, con Clave 
Catastral 21 190 001 015 0007 000 y número de cuenta predial           

U-43655, con una superficie de terreno de 2,114.23 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 
Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 
de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.-------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 

Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 19008903522, PROMOVIDO POR 

REMEDIOS MORA GÓMEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiuno del mes de febrero del dos mil veintidós, 
Remedios Mora Gómez, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio urbano ubicado en Avenida 16 de 
Septiembre, Sin Número, Localidad de Totoltepec de Guerrero, 

Municipio de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla, con Clave 
Catastral 21 190 001 059 0011 000 y número de cuenta predial U-

43656, con una superficie de terreno de 1,674.13 metros cuadrados y 
una superficie de construcción de 24.77 metros cuadrados, que 
conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 

competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 
Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 
de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los veintidós días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 

Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.   
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 19008905521, PROMOVIDO POR AURELIO 

ESPINOSA CATARINO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintisiete del mes de julio del dos mil veintiuno, 
Aurelio Espinosa Catarino, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio urbano ubicado en Calle Zaragoza, Sin 
Número, Localidad de Totoltepec de Guerrero, Municipio de Totoltepec 

de Guerrero, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 190 001 107 
0001 000 y número de cuenta predial U-43636, con una superficie de 

terreno de 1,735.90 metros cuadrados y una superficie de 
construcción de 70.92 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 

las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 
Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 
de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los veintitrés días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 

Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 19008905221, PROMOVIDO POR 

ANAID VALLE MARTÍNEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinte del mes de agosto del dos mil veintiuno, Anaid 
Valle Martínez, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico denominado La Matanza, Localidad de Totoltepec de 
Guerrero, Municipio de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla, con 

Clave Catastral 21 190 429 990 0115 000 y número de cuenta predial 
R-23201, con una superficie de terreno de 00-75-25.87 hectáreas, 

que conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 
Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
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fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 
de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.-------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ---------- 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
al primer día del mes de abril de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN del Extracto de la Resolución Administrativa de 
Regularización de Predio Urbano de persona física, dictada en el 

expediente con Número Único de Control 19008902421, 
promovido por Yolanda del Carmen Gil, ante la Ventanilla 

Municipal de Totoltepec de Guerrero, Puebla. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha trece del mes de julio del dos mil veintiuno, Yolanda 

del Carmen Gil, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y acreditó su 
interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 

predio urbano ubicado en Calle Hidalgo, Sin Número, Localidad de 
Totoltepec de Guerrero, Municipio de Totoltepec de Guerrero, Estado 
de Puebla, con Clave Catastral 21 190 001 054 0006 000 y número 

de cuenta predial U-43625, con una superficie de terreno de 314.80 
metros cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por 

la autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 
Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
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fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 
de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.-------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
al primer día del mes de abril de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 19008904321, PROMOVIDO POR 

JAVIER AVILÉS TRINIDAD, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintinueve del mes de julio del dos mil veintiuno, 
Javier Avilés Trinidad, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio rústico ubicado en la Localidad de Totoltepec 
de Guerrero, Municipio de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla, 

con Clave Catastral 21 190 429 990 0116 000 y número de cuenta 
predial R-23203, con una superficie de terreno de 00-13-82.23 

hectáreas, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 
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Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los cuatro días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria 

de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere       La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 19008901621, PROMOVIDO POR LEÓNIDES 

ROLDÁN SOLÍS, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinte del mes de julio del dos mil veintiuno, Leónides 
Roldán Solís, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Avenida Niños Héroes de Chapultepec, Sin 
Número, Localidad de Totoltepec de Guerrero, Municipio de Totoltepec 

de Guerrero, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 190 001 106 
0001 000 y número de cuenta predial U-43616, con una superficie de 

terreno de 61.46 metros cuadrados, que conforme con el registro 
catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 
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Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veintiocho días del mes de abril de dos mil veintidós. La 

Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere     La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 

VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 
General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 

MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 19008902921, PROMOVIDO POR 

BONIFACIO TEODORO ESPINOSA DOMÍNGUEZ, ANTE LA 
VENTANILLA MUNICIPAL DE TOTOLTEPEC DE GUERRERO, 

PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha treinta del mes de julio del dos mil veintiuno, 
Bonifacio Teodoro Espinosa Domínguez, por propio derecho se 

presentó ante la ventanilla municipal de Totoltepec de Guerrero, 
Estado de Puebla y acreditó su interés jurídico para iniciar el 
procedimiento de regularización del predio urbano ubicado en 

Callejón Sin Nombre, Sin Número, Localidad de Totoltepec de 
Guerrero, Municipio de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla, con 

Clave Catastral 21 190 001 107 0002 000 y número de cuenta predial 
U-43629, con una superficie de terreno de 283.29 metros cuadrados y 
una superficie de construcción de 13.51 metros cuadrados, que 

conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
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Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 

Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 
de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veintinueve días del mes de abril de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 

de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 
Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 

VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 
General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 

Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 19008906121, PROMOVIDO POR 

GRACIELA IRMA LUNA SANDOVAL, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiséis del mes de agosto del dos mil veintiuno, 
Graciela Irma Luna Sandoval, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio rústico ubicado en la Localidad de Totoltepec 
de Guerrero, Municipio de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla, 

con Clave Catastral 21 190 429 986 0033 000 y número de cuenta 
predial R-23202, con una superficie de terreno de 00-17-99.34 

hectáreas, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 
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Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los dos días del mes de mayo de dos mil veintidós. La Secretaria de 

Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 19008900221, PROMOVIDO POR ÁNGELA 

SARA VIDAL SANTOS, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha dieciocho del mes de junio del dos mil veintiuno, 
Ángela Sara Vidal Santos, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio urbano ubicado en Avenida Josefa Ortiz de 
Domínguez, Sin Número, Localidad de Totoltepec de Guerrero, 

Municipio de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla, con Clave 
Catastral 21 190 001 032 0011 000 y número de cuenta predial U-

43648, con una superficie de terreno de 629.98 metros cuadrados, 
que conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 
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Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los veintidós días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria 

de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere  La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO SUBURBANO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 19008905321, PROMOVIDO POR 

IRIS ARELI DOMÍNGUEZ AGUILAR, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinte del mes de agosto del dos mil veintiuno, Iris 
Areli Domínguez Aguilar, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio suburbano ubicado en Camino a Chazumba, 
Sin Número, Localidad de Totoltepec de Guerrero, Municipio de 

Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 190 
429 986 0035 000 y número de cuenta predial S-5, con una 

superficie de terreno de 415.79 metros cuadrados y una superficie de 
construcción de 105.21 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 

las siguientes medidas y colindancias: ... 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 
Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 
de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.-------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los treinta días del mes de septiembre de dos mil veintidós. La 
Secretaria de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso 
de las facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. 

Rúbrica. Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. 
VÍCTOR ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director 

General de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO 
MARTÍNEZ BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La 
Ley. Rúbrica.   
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 19008901321, PROMOVIDO POR SILVIA 

REYES LUNA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha cinco del mes de julio del dos mil veintiuno, Silvia 
Reyes Luna, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Callejón Sin Nombre, Sin Número, 
Localidad de Totoltepec de Guerrero, Municipio de Totoltepec de 

Guerrero, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 190 001 099 
0003 000 y número de cuenta predial U-43615, con una superficie de 

terreno de 882.10 metros cuadrados, con una superficie de  
construcción de 90.76 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 

las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 
Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 
de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------ 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los seis días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere  La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO SUBURBANO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 19008903721, PROMOVIDO POR 

MARGARITA LUNA REYES, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinte del mes de julio del dos mil veintiuno, Margarita 
Luna Reyes, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio suburbano ubicado en Callejón Sin Nombre, Sin Número, 
Localidad de Totoltepec de Guerrero, Municipio de Totoltepec de 

Guerrero, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 190 429 986 
0030 000 y número de cuenta predial S-2, con una superficie de 

terreno de 1,544.89 metros cuadrados, que conforme con el registro 
catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos 
y Suburbanos de personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 19008903121, 
19008900222, 19008902822, 19008902922, 19008905021, 19008903522, 19008905521, 19008905221, 
19008902421, 19008904321, 19008901621, 19008902921, 19008906121, 19008900221, 19008905321, 

19008901321, 19008903721, 19008903621 y 19008905821 

 43 

Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los ocho días del mes de abril de dos mil veintidós. La Secretaria de 

Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO SUBURBANO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 19008903621, PROMOVIDO POR 

ANA MARÍA LUNA REYES, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinte del mes de julio del dos mil veintiuno, Ana 
María Luna Reyes, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio suburbano ubicado en Callejón Sin Nombre, Sin Número, 
Localidad de Totoltepec de Guerrero, Municipio de Totoltepec de 

Guerrero, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 190 429 986 
0029 000 y número de cuenta predial S-1, con una superficie de 

terreno de 2,694.35 metros cuadrados y una superficie de 
construcción de 47.12 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 

las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 
Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 
de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.-------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 

a los once días del mes de abril de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 19008905821, PROMOVIDO POR RUBÉN 

LUNA SANDOVAL, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TOTOLTEPEC DE GUERRERO, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinticinco del mes de agosto del dos mil veintiuno, 
Rubén Luna Sandoval, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio urbano ubicado en Avenida Francisco I. 
Madero, Sin Número, Localidad de Totoltepec de Guerrero, Municipio 

de Totoltepec de Guerrero, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 
190 001 016 0005 000 y número de cuenta predial U-43627, con una 

superficie de terreno de 313.37 metros cuadrados, que conforme con 
el registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Totoltepec de Guerrero, 
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Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal. --------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
a los once días del mes de abril de dos mil veintidós. La Secretaria de 

Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica. 
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RAZÓN DE FIRMAS 

(De la PUBLICACIÓN de los Extractos de las Resoluciones 

Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos de personas físicas, dictadas en los expedientes con 

Números Únicos de Control 19008903121, 19008900222, 
19008902822, 19008902922, 19008905021, 19008903522, 
19008905521, 19008905221, 19008902421, 19008904321, 

19008901621, 19008902921, 19008906121, 19008900221, 
19008905321, 19008901321, 19008903721, 19008903621 y 

19008905821, promovidos por Eutiquia Lilia Trinidad Luna, Marisol 
Reyes Peralta, Graciela Olguín Domínguez, Rocío Olguín Domínguez, 
Primitivo Avilés Encarnación, Remedios Mora Gómez, Aurelio 

Espinosa Catarino, Anaid Valle Martínez, Yolanda del Carmen Gil, 
Javier Avilés Trinidad, Leónides Roldán Solís, Bonifacio Teodoro 
Espinosa Domínguez, Graciela Irma Luna Sandoval, Ángela Sara 

Vidal Santos, Iris Areli Domínguez Aguilar, Silvia Reyes Luna, 
Margarita Luna Reyes, Ana María Luna Reyes y Rubén Luna Sandoval 

respectivamente, todos ante la Ventanilla Municipal de Totoltepec de 
Guerrero, Puebla; publicado en el Periódico Oficial del Estado,            
el viernes 25 de agosto de 2023, Número 19, Segunda Sección,             

Tomo DLXXX). 


